
INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (21) de Abril del año 2022, a despacho del señor 
JUEZ el anterior escrito enviado por la Secretaria de Transito de Cali V. Sírvase proveer. 
 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO 

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO LUZ MARINA CRUZ ALVAREZ 

RADICADO 765204003004-2013-00265-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0802 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESPUESTA DE SEC. TRANSITO DE CALI 

DECISIÓN DEJESE A DISPOSICION DE LA PARTE ACTORA. 

 

Palmira (V). Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintidós (2022) 

   
Conforme al informe de Secretaria y revisado el escrito enviando por la Secretaria de 
Transito de Cali V, por medio del cual da respuesta a la medida de inmovilización decretada 
mediante oficio No. 0353 de 18 de marzo de 2022, donde informa al despacho que acata la 
medida y actualiza en el Registro automotor de Cali V.  
 
Por lo tanto el Juzgado,  

 
D I S P O N E 

 
- DEJESE  a disposición de la parte actora el escrito enviado por la Secretaria de Transito 
de Cali V, por medio del cual da respuesta a la medida de inmovilización decretada 
mediante oficio No. 0353 de 18 de marzo de 2022. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
FH 
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Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA. Hoy 21 de abril de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que el memorialista que, por no existir ninguna 
actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará aplicación al 
desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 
General del proceso. - Sírvase proveer.   

JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria 
 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO DE BOGOTA 

DEMANDADO DIEGO EDINSON HENAO ALARCON 

RADICADO 765204003004-2014-00155-00 

INSTANCIA MENOR 

PROVIDENCIA AUTO N. 807 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 
TÁCITO  

DECISIÓN SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO  

 
Palmira V., veintiuno (21) de abril de año dos mil veintidós (2022) 
Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 
sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 
aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 
Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años  
  
Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 
aplicación igualmente informará a la parte actora que sin perjuicio podrá volver 
a impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 
presente providencia. Por otro lado, se ordenará el desglose de los documentos 
que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 
caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,  



 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARASE la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 
conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 
respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez. 
 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 
volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 
 
QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 
en el libro radicado respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

JUEZ 
acg 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V, Hoy (21) de Abril de 2022. Pasa a despacho del 
señor Juez, el presente proceso junto con el escrito de solicitud de medidas. Sírvase 
proveer. 

 
JIMENA ROJAS HURTADO 

Secretaria 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SUMOTO S.A 

DEMANDADO JOHAN ALFARO PARDO GONZALEZ 

RADICADO 765204003004-2014-00478-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0803 

TEMAS Y SUBTEMAS SOLICITUD MEDIDA BANCO  

DECISIÓN SE NIEGA MEDIDA.  

 
Palmira V. Veintiuno (21) de Abril del año dos mil Veintidós (2022) 
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el escrito que 
antecede donde la parte actora solicita una medida que recae sobre el salario de la 
parte demandada JOHAN ALFARO PARDO GONZALEZ, se procedió a dar una 
revisión al infolio y se pudo determinar que ya reposa en el expediente auto que 
decreta la medida solicitada (Fl.24 C-2), de igual manera se libra el oficio dirigido al 
pagador de la empresa ADECCO COLOMBIA S.A, de igual manera a folio No. 23, 
dicho pagador informa que le demandado no labora en dicha empresa, por lo tanto 
considera el despacho que la solicitud impetrada por el memorialista  es 
improcedente y deberá atenerse al auto de 24 de abril de 2017, por tal motivo dicha 
medida se negara por lo expuesto anteriormente. 
  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
 
   D I S P O N E 
 
1. NEGAR la medida solicitada por lo expuesto anteriormente y se insta a la parte 

actora para que se atenga al auto d 24 de abril de 2017.  
   
 
 
                                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
       
 
 
 

       VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
                                                                  Juez 

 
FH 
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Victor  Manuel Hernandez Cruz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (21) de Abril de 2022. Pasa a despacho del 
señor JUEZ, el presente proceso junto con el escrito que antecede presentado por la 
apoderado judicial de la parte actora solicitando medida  cautelar de embargo y retención 
de sumas de dinero en una entidad bancaria. Sírvase proveer. 
 

XIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADO ADIELA GOMEZ ALZATE 

RADICADO 765204003004-2015-00146-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0794 

TEMAS Y SUBTEMAS DECIDIR SOBRE MEDIDA CAUTELAR 

DECISIÓN 
DECRETA EMBARGO Y RETENCION DE 
SUMAS DE DINERO 

 
Palmira V. Veintiuno (21) de Abril del año dos mil Veintidós (2022). 
  
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, una vez revisado el memorial que 
antecede a través del cual se eleva solicitud de medidas cautelares de embargo y retención 
de sumas de dinero a nombre de la parte demandada ADIELA GOMEZ ALZATE, en 
entidades bancarias: BANCO ITAU, PICHINCHA, DAVIVIENDA S.A, POPULAR, 
FALABELLA,   allegada por el apoderado judicial de la parte demandante, el Juzgado, 
 
   D I S P O N E 
 
DECRETASE el embargo y retención de las sumas de dineros, depositadas en cuentas 
corrientes, de ahorros, CDTS ó certificados de depósitos o cualquier otra suma de dinero 
que tuviere o posea la demandada: ADELA GOMEZ ALZATE  C.C. 31.168.777, en las 
siguientes entidades bancarias: BANCO ITAU, PICHINCHA, DAVIVIENDA S.A, POPULAR, 
FALABELLA. LIBRESE oficio a la entidad antes relacionada, informándole la medida 
decretada y solicitándole se sirva limitar el embargo a la suma de ($43.000.000.oo) y que 
los dineros embargados  deberán ser consignados a órdenes de este juzgado en el Banco 
Agrario de Colombia sucursal de Palmira, código  76 520 2041 004-2015-00146-00, 
conforme lo establece el Artículo 593 Numeral 10 del Código General del Proceso.- 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
 
 
 
  VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

Juez 
 
 
 

FH 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

     JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
  PALMIRA VALLE 

 
SECRETARIA. Hoy (21) de Abril de 2022, paso a despacho del Señor Juez el 
presente proceso informándole que el memorialista que por no existir ninguna 
actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará aplicación al 
desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del Código 
General del proceso.- Sírvase proveer.   

        JIMENA ROJAS HURTADO 
            Secretaria 

 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
 

PROCESO EJECUTIVO  CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE ALVARO HERNAN GOMEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO WILMAN ANTONIO IBARRA CORDOBA  

RADICADO 765204003004-2016-00510-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  0806 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

RESOLVER SOBRE EL DESISTIMIENTO 
TÁCITO  

DECISIÓN SE ORDENA EL DESISTIMIENTO TACITO  

 
Palmira V., Veintiuno (21) de Abril de año dos mil Veintidós (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y como el presente asunto se encuentra 
sin ninguna actuación realizada desde hace más de dos años, se le dará 
aplicación al desistimiento tácito conforme al artículo 317 numeral 2 literal b) del 
Código general del proceso, que expresa: Si el proceso cuenta con sentencia 
ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 
ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años  
  
Lo que conlleva a este despacho, dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
numeral 2º literal b), es decir, declarar la terminación del presente proceso por 
DESISTIMIENTO TACITO CON SENTENCIA, procediéndose al levantamiento 
de las medidas cautelares decretadas en el mismo y con motivo de esta 
aplicación igualmente informara a la parte actora que sin perjuicio podrá volver 
a impetrar la acción pasado seis meses contados desde la ejecutoria de la 
presente providencia. Por otro lado se ordenara el desglose de los documentos 
que sirvieron de base para la admisión de la demanda con las constancias del 
caso, para así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Palmira Valle,  



 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: DECLARASE  la terminación del presente proceso EJECUTIVO, 
conforme a lo establecido por el artículo 317 numeral 2 literal b)  del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETESE el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas dentro del presente proceso y LIBRENSE los oficios 
respectivos dando cuenta de lo resuelto por el Juez. 
 
TERCERO: ORDENESE el desglose de los documentos que sirvieron de base 
para la admisión de la demanda con las constancias del caso, para así poder 
tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso. 
 
CUARTO: INFORMSELE a la parte demandante que, sin perjuicio alguno podrá 
volver a impetrar la demanda toda vez que haya transcurrido el término de seis 
(6) meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia. 
 
QUINTO: VAYAN las presentes diligencias al archivo definitivo previa anotación 
en el libro radicado respectivo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 

JUEZ 
FH.  
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 21 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso informándole que se encuentra pendiente de que la parte interesada 

cumpla con la carga procesal. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

 
PROCESO RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO  

DEMANDANTE JOSE ASNORALDO ESCANDON  SALCEDO   

DEMANDADO  HECTOR GONAVANNY HERRERA  ROMERO   

RADICADO 765204003004-2019-00482-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  796 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
PENDIENTE CARGA PROCESAL   

DECISIÓN SE ORDENA  REQUERIR  SO PENA DESISTIMIENTO TACITO 

 
Palmira V.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Revisado el presente proceso, se observa que el mismo se encuentra paralizado en 
Secretaría pendiente del cumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
demandante, toda vez que el 21 de enero de 2020, mediante auto  70,  al admitirse 
la demanda se ordenó   correr traslado a la parte demandada y se surta la 
notificación pertinente  al demandado,  sin embargo la parte interesada no ha 
adelantado las gestiones necesarias para llevar a cabo dichas disposiciones,  como 
tampoco a la fecha la parte actora no se ha pronunciado al respecto, carga que 
impide continuar el trámite regular del proceso.  
 
Ante tales circunstancias, es menester darle aplicación a lo preceptuado por el 
artículo 317 del Código General del Proceso que indica:  
 

“Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 
llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado.”. 

 
En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, 
imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 
siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que en el presente 
asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 



NOTIFÍQUESE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 21 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso informándole que se encuentra pendiente de que la parte interesada 

cumpla con la carga procesal. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 

 
PROCESO ABREVIADO RENDICION CUENTAS 

DEMANDANTE MARTHA LUCIA AGUILAR MURILLO Y OTROS  

DEMANDADO 
 PSP PROGRAMAS DE SALUD PREVENTIVA Y/O PRODUCTOS SOTO 

PSP SAS 

RADICADO 765204003004-2020-00143-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  789 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
PENDIENTE CARGA PROCESAL   

DECISIÓN SE ORDENA  REQUERIR  SO PENA DESISTIMIENTO TACITO 

 
Palmira V.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Revisado el presente proceso, se observa que el mismo se encuentra paralizado en 
Secretaría pendiente del cumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
demandante, toda vez que el 21 de septiembre de 2020 se admitió la demanda en 
referencia, ordenándose  correr traslado a la parte demandada y se surta la 
notificación pertinente  al demandado,  sin embargo la parte interesada no ha 
adelantado las gestiones necesarias para llevar a cabo dicha  notificación,  como 
tampoco a la fecha la parte actora no se ha pronunciado al respecto, carga que 
impide continuar el trámite regular del proceso.  
 
Ante tales circunstancias, es menester darle aplicación a lo preceptuado por el 
artículo 317 del Código General del Proceso que indica:  
 

“Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 
llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado.”. 

 
En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, 
imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 
siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que en el presente 



asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 21 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso informándole que se encuentra pendiente de que la parte interesada 

cumpla con la carga procesal. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 

 
PROCESO VERBAL PERTENCIA PRESCRIPCION  ADQUISITIVA DOMINIO  

DEMANDANTE ALEJANDRA ESPINEL  LOPEZ  

DEMANDADO  VICTOR HUGO HERNANDEZ SERNA  Y OTROS  

RADICADO 765204003004-2020-00143-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  789 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
PENDIENTE CARGA PROCESAL   

DECISIÓN SE ORDENA  REQUERIR  SO PENA DESISTIMIENTO TACITO 

 
Palmira V.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Revisado el presente proceso, se observa que el mismo se encuentra paralizado en 
Secretaría pendiente del cumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
demandante, toda vez que el 10  de marzo de 2021, mediante auto  324,  al admitirse 
la demanda se ordenó   correr traslado a la parte demandada y se surta la 
notificación pertinente  al demandado,   como también el emplazamiento  de las 
personas que se crean con derecho sobre el inmueble objeto del proceso, sin 
embargo la parte interesada no ha adelantado las gestiones necesarias para llevar 
a cabo dichas disposiciones,  como tampoco a la fecha la parte actora no se ha 
pronunciado al respecto, carga que impide continuar el trámite regular del proceso.  
 
Ante tales circunstancias, es menester darle aplicación a lo preceptuado por el 
artículo 317 del Código General del Proceso que indica:  
 

“Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 
llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado.”. 

 
En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, 
imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 
siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que en el presente 



asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 21 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso informándole que se encuentra pendiente de que la parte interesada 

cumpla con la carga procesal. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 

 
PROCESO VERBAL RESPONSABILID CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE ALEX MAURICIO GUTIERREZ  VALENCIA   

DEMANDADO  VANESSA OSORIO CORDOBA  Y OTROS   

RADICADO 765204003004-2021-00095-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  790 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
PENDIENTE CARGA PROCESAL   

DECISIÓN SE ORDENA  REQUERIR  SO PENA DESISTIMIENTO TACITO 

 
Palmira V.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Revisado el presente proceso, se observa que el mismo se encuentra paralizado en 
Secretaría pendiente del cumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
demandante, toda vez que el 15   de abril  de 2021, mediante auto  519,  al admitirse 
la demanda se ordenó   correr traslado a la parte demandada y se surta la 
notificación pertinente  al demandado,  sin embargo la parte interesada no ha 
adelantado las gestiones necesarias para llevar a cabo dichas disposiciones,  como 
tampoco a la fecha la parte actora no se ha pronunciado al respecto, carga que 
impide continuar el trámite regular del proceso.  
 
Ante tales circunstancias, es menester darle aplicación a lo preceptuado por el 
artículo 317 del Código General del Proceso que indica:  
 

“Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 
llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado.”. 

 
En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, 
imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 
siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que en el presente 
asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 



 
NOTIFÍQUESE 

 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. 21 de abril de 2022. A Despacho del señor Juez, el 

presente proceso informándole que se encuentra pendiente de que la parte interesada 

cumpla con la carga procesal. Sírvase proveer. 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretario 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
 

 
PROCESO VERBAL – ACCION DE SIMULACION 

DEMANDANTE BERCILIA MARIA OTERO     

DEMANDADO ENRIQUE HORACIO  GONZALEZ MAVOSOY Y OTRO      

RADICADO 765204003004-2021-00139-00 

INSTANCIA MINIMA 

PROVIDENCIA AUTO Nº  788 

TEMAS Y 

SUBTEMAS 
RESOLVER SOBRE DISISTIMIENTO TACITO  

DECISIÓN SE ORDENA DESISTIMIENTO TACITO 

 
Palmira V.,  veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Revisado el presente proceso, se observa que el mismo se encuentra paralizado en 
Secretaría pendiente del cumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte 
demandante, toda vez que el 30 de julio de 2021 se admitió la demanda en 
referencia, ordenándose  correr traslado a la parte demandada y se surta la 
notificación pertinente  al demandado,  sin embargo la parte interesada no ha 
adelantado las gestiones necesarias para llevar a cabo dicha  notificación,  como 
tampoco a la fecha la parte actora no se ha pronunciado al respecto, carga que 
impide continuar el trámite regular del proceso.  
 
Ante tales circunstancias, es menester darle aplicación a lo preceptuado por el 
artículo 317 del Código General del Proceso que indica:  
 

“Desistimiento Tácito. El desistimiento tácito se aplicará en los siguientes eventos: 

1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del 
llamamiento en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a 
instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto 
de la parte que haya formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará 
cumplirlo dentro de los treinta (30) días siguientes mediante providencia que se 
notificará por estado.”. 

 
En consecuencia de lo anterior,  el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 
UNICO: REQUIÉRASE  a la parte actora, para los efectos antes señalados, 
imposición que deberá cumplirse  dentro de un término de treinta (30) días 
siguientes a los de la notificación de éste proveído, so pena que en el presente 
asunto se declare el Desistimiento Tácito, bajo los lineamientos del numeral 1° del 
artículo 317 del Código General del Proceso. 



 
NOTIFÍQUESE 

 
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

MDP 
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INFORME SECRETARIAL: 21 de abril de 2022. A despacho del Señor Juez informando 
que la parte demandante allega  constancia de notificación a la demandada conforme al 
art.   291 y  292. Sírvase proveer. 
 

JIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCO AV VILLAS  

DEMANDADO SANDRA  XIMENA GUAQUEZ ROSERO   

RADICADO 765204003004-2021-00348-00 

AUTO  797 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

ALLEGA NOTIFICACION DDO 

DECISIÓN AGREGAR SIN TENER EN CUENTA  

 
Palmira V. veintiuno   (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

          
  

Revisadas las presentes diligencias, observa el Despacho que,  la apoderada allego 

en primer lugar  notificación al correo electrónico de la demandada,   señalando que 

lo hace conforme al art.   291  y 292 del C.G. P.  en concordancia  con el Decreto 

806 de 2020,  revisado los  escritos de notificación   se observa que en cada una de 

ella le hace las prevenciones  de los referidos artículos(Art. 291 y 292).    

Si  bien es cierto el resultado que emite la  empresa de mensajería AM MENSAJES  
fue efectivo, también se observa en la notificación por aviso hay constancia de que 
los documentos no fueron debidamente descargados, no habiendo claridad de que 
clase de documentos le fueron adjuntados y que garantice que le adjuntaron en 
debida forma las respectivas providencias.  
 
Ahora como quiera  que la apoderada expresa  que las notificaciones fueron 
realizadas  en concordancia con el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 
2020, se observa que dicha notificación tampoco  fue realizada con el lleno de 
dichos requisitos,  esto es, él envío de la demanda, los anexos, el auto que libra 
mandamiento de pago, y acreditar la remisión de tales documentos, haciendo uso 
de sistemas de confirmación del recibo del correo electrónico, e indicando que la 
notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al acuse de recibido del envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación 
 
  
En este orden de ideas habrá de requerirse a la interesada para que repita en debida 

forma la notificación para la demandada, bien sea conforme con los artículos 291 y 

292 del C.G.P., al correo electronico o dirección aportada en la demanda  ó en su 

defecto  acorde con el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, pero no 

entremezclando los dos procedimientos los cuales son diferentes.   

 

 



 D I S P O N E 
  

PRIMERO: AGREGAR a los autos las notificaciones aportadas por la parte actora, 

sin consideración alguna. 

SEGUNDO: REQUERIR  a la parte interesada que proceda a efectuar en debida 
forma la notificación a la parte demandada, con el lleno de todos los requisitos 
legales, que exige el numeral 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, esto es, la 
remisión de la demanda, los anexos, el auto que libra mandamiento de pago, y 
acreditar tal envió, haciendo uso de sistemas de confirmación del recibo del correo 
electrónico, e indicando que la notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al acuse de recibido del envío del 
mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación.  
 
En caso de que realice la notificación conforme con los artículos 291 y 292 del 

C.G.P, deberá  realizarse  con  el cumplimiento de los requisitos allí estipulados. 

 
NOTIFIQUESE  

  
 
   

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

 
 
MDP 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira, V. Hoy (21) de Abril del 2022. Al Despacho del señor 
Juez la presente diligencia junto con el memorial que antecede presentado por la apoderada 
judicial del extremo actor solicitando corrección de la providencia. Sírvase proveer. 
    

JIMENA ROJAS HURTADO 
  Secretaria                                                                                   

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 

PROCESO EJECUTIVO CON M. P.  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO 
PALMILACT S.A.S 
GUSTAVO ADOLFO NIÑO TREJOS  

RADICADO 765204003004-2022-00038-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0801 

TEMAS Y 
SUBTEMAS 

SOLICITUD E CORRECION DEL AUTO DE 
MANDAMIENTO 

DECISIÓN ORDENA CORREGIR AUTO. 

 
 
Palmira V. Veintiuno (21) de Abril del año dos mil veintidós (2022). 
 
En atención a la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte actora y después 

de una revisión al infolio, especialmente de la providencia que libra mandamiento de pago 

Auto Nº 0428 de fecha 09 de Marzo de 2022, se pudo constatar que al resolver sobre ese 

aspecto se incurrió en un error aritmético por parte del despacho en auto de mandamiento 

de pago de la fecha, tanto en la parte considerativa y el resuelve del mismo, con relación al 

nombre de la parte demandada toda vez que se indicó erradamente su nombre, es decir no 

es PALMILAC S.A.S, sino en realidad es PALMILACT S.A.S. De igual manera se corrige 

el numeral primero, literal E, indicando que los intereses corrientes del capital relacionado 

en el literal D, se causan desde 29/08/2021 al 28/09/2021 y no como se determinó en dicho 

auto.  

Por lo tanto, el juzgado procederá a corregir el auto de mandamiento tanto en la parte 

considerativa y el resuelve del mismo, por lo tanto se expedirán nuevamente los oficios de 

las medidas, lo anterior será objeto de corrección a la luz del artículo 285 y 286 del Código 

General del Proceso. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal, 

 
D I S P O N E 

 
1. CORREGIR el auto de Mandamiento No. 0428 de 09 de marzo de 2022, tanto en la parte 

considerativa como en su resuelve, indicando que: 

2. El nombre real de la entidad demandada es  PALMILACT S.A.S y no como se indicó en 
el citado auto PALMILAC S.A.S.  
 
3. El numeral primero, literal E, indicando que los intereses corrientes del capital relacionado 
en el literal D, se causan desde 29/08/2021 al 28/09/2021 
 
4. Líbrese nuevamente los oficios de las medidas solicitadas. 
 



Lo anterior teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

     VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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INFORME SECRETARIAL: Palmira V. Hoy (21) de Abril de dos mil Veintidós (2022). Al 
despacho del señor JUEZ, pagare original base de ejecución en físico, enviado por la parte  
demandante, dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el despacho a través de 
auto del 31 de marzo de 2022, de igual forma solicita tener en cuenta una cesión. Sírvase 
proveer. 
 

XIMENA ROJAS HURTADO 
Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA VALLE 

 
PROCESO EJECUTIVO CON MEDIDAS PREVIAS 

DEMANDANTE BLANCA IRENE GUERRERO DIAZ 

DEMANDADO CLARA LUZ ARANGO ROSERO  

RADICADO 765204003004-2022-00091-00 

PROVIDENCIA AUTO Nº 0792 

TEMAS Y SUBTEMAS 
ALLEGAN TITULO VALOR EN FISICO, 
SOLICITA TENER EN CUENTA LA CESION 

DECISIÓN 
AGREGAR AL EXPEDIENTE TITULO Y 
ATENESR EL ACTOR AL AUTO.   

 
Palmira V. Veintiuno (21) de Abril de dos mil Veintidós (2022). 
 
 
En atención al anterior informe secretarial y habiéndose comprobado su veracidad, corolario 
resulta agregar al expediente el título valor en físico denominado así: 1  LETRA  por valor 
de $20.000.000.oo, a efecto de que obre en el expediente para los fines legales pertinentes. 
De esta manera, se entiende cumplido el requerimiento efectuado a la parte actora 
contenido en el inciso segundo auto (31) de Marzo de 2022. 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Civil Municipal,  
 
 D I S P O N E  
 
AGREGAR al expediente el título original Letra aportado por el actor,  a efecto de que obre 
en el expediente para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 
  
 

VICTOR MANUEL HERNANDEZ CRUZ 
Juez 

FH 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL  

(PALMIRA VALLE) 

. ....cretarial.- Abril veintiuno (21) de Dos Mil Veintidós (2022), paso  al  despacho del  señor  

Juez,  el  anterior  escrito,  junto  con  el  proceso  respectivo,  para   que  se  sirva  proveer. 

 

La   Secretaria 

JIMENA ROJAS HURTADO. 

INTERLOCUTORIO No.  00814 

JUZGADO   CUARTO CIVIL   MUNICIPAL DE PALMIRA. -  

Proceso Ejecutivo con Garantía Real Rad: 2019-00464-00 

Palmira (V), Abril veintiuno (21) de Dos Mil Veintidós (2022). 

En virtud al anterior informe secretaría y comprobada su veracidad, el Juzgado Cuarto Civil   

Municipal de Palmira, Valle, 

D   I   S   P   O   N   E   

1.- Declara terminado el proceso Ejecutivo con Garantía Real de Mínima Cuantía impetrado 

por BANCOLOMBIA S.A., que obra mediante apoderado, abogado PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUEITIO contra ANYELO RAMIREZ BERMUDEZ , por el Pago de las cuotas 

atrasadas a marzo/22, conforme a lo expresado por la parte actora. (Art. 69 de la Ley 

45/90) 

2o. CANCELESE las medidas previas decretadas y líbrense los oficios respectivos 

que se deben entregar a la parte demandada.  HAGASE entrega a la parte actora 

de los documentos base del recaudo con la constancia que la obligación se 

encuentra vigente y se ha cancelado sus cuotas a marzo/22 previo pago del arancel 

respectivo. 

3º. Hecho lo anterior, Cancélese la radicación y archívese el proceso.   

 NOTIFIQUESE   Y   CUMPLASE 

EL   JUEZ, 

 

VICTOR   MANUEL   HERNANDEZ CRUZ 
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